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CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA TONAROLI S.A-- 

CUANTIA$ 600 -————om=-- 

En la ciudad de e capital de/la Provincia di Guayas República del 

Ecuador, el día de hoy once de junio del dos mil uno, “ante mi, Doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este 

Cantón comparece el señor DOCTOR JUAN MANUEL COSTA PONSE, de 

estado civil casado, de profesión Ejecutivo, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y como tal representante Legal de la compañía TONAROLI $. A., 

el mismo que legitima su intervención y personería en mérito al nombramiento que 

compaña y que mando a agregar al final de esta escritura como habilitante, quien 

y Además está debidamente autorizado por la Junta General de accionistas, celebrada el 
2 Ú 
veintiocho de mayo del dos mil uno.- EL Compareciente es Argentino, mayor de 

edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, capaz civilmente para 

obligarse y contratar a quien de conocer personalmente en este acto doy fe.- bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura Pública de Conversión, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, a la que comparece como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para que la autorice, me presenta la minuta y 

más documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de Conversión, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que se otorga al tenor de ls siguientes 

Cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE .- Comparece a la celebración del 

presente contrato Conversión, Aumento de Capital y de Reforma de Estatutos, el



señor DOCTOR JUAN MANUEL COSTA PONSE, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y como tal representante Legal de la compañía TONAROLI $. A., 

debidamente autorizado por la Junta General de accionistas, celebrada el veintiocho 

«de mayo del dos mil uno. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía 

TONAROLI $. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario del Cantón Yaguachi, Ab. Segundo Ivole Zurita el catorce de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

seis de julio de mil novecientos noventa y ocho. "TERCERA: CONVERSION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta 

General Extraordinaria y Univefsal de MAccionistas celebrada el veintiocho de Mayo 

del año dos mil uno, resolvió: IN La conversión a dólares del valor de las 

y nominativas de un mil sucres cada una, que 
   

  

actuales cinco mil acciones ordinarias 

comprende el capital suscrito de la Compañía así como la emisión de las acciones 

que reemplaza a las que actualmente tienen los accionistas y el canje de los 

respectivos títulos de conil DOS. El Aumento del capital, suscripción, pago, 

aumento de capital autorizado y reforma pata CUARTA.- 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos y en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía TONAROLI S.A., del veintiocho de Mayo del año dos mil uno, a 

suscrito DOCTOR JUAN MANUEL COSTA PONSE , en mi calidad de Gerente | 

General y representante legal de la Compañía declara: TRES.UNO. La conversión 

a dólares del valor de las actuales cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, que comprende el capital suscrito de la Compañía, la emisión de 

las doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una que reemplaza a las que 
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A GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
NAROLI S.A. CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MAYO DEL 2001. 

social de la Compañía, ubicado en el piso 21 del edificio Banco La Previsora, en las 
bre y Malecón Simón Bolívar, se reúne el único accionista de TONAROLI S.A. A 
MANUEL COSTA PONSE — propietario de cinco mil acciones ordinarias y 

as de un mil sucres cada una. 

Como el accionista concurrente representa la totalidad del capital pagado de la Compañía, que es de 
CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de mil 
sucres cada una, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias, resuelve 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de conocer y 
resolver sobre: 

y 

1.- La conversión a dólares del valor de las actuales 5000 acciones de mil sucres que comprende el 
capital suscrito de la Compañía, el aumento del valor nominal de las acciones, y, 
2.- El Aumento del capital, suscripción, pago, aumento del capital autorizado y reforma del estatuto 
de la Compañía. 

Preside la sesión la señora Sorayda Mendoza y, actúa de Secretario el señor DR. JUAN MANUEL 
COSTA PONSE, en sus calidades de Presidente Ad-Hoc y Gerente General de la Compañía, 
respectivamente. 

Se deja constancia de que el Secretario formuló la lista de asistentes pertinente, de conformidad con el 

Art.239 de la Ley de Compañías. 
A continuación la Presidente dispone que se proceda a conocer el PRIMER PUNTO del Orden del 
Día, esto es, la conversión a dólares del valor de las actuales 5.000 acciones de un mil sucres que 
comprende el capital suscrito de la Compañía. 
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D El Gerente General manifiesta que la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 00008 
E del 24 de abril del 2.000, en vigencia desde esa fecha sin perjuicio de su publicación en el Registro 
a Oficial, dispone que el capital suscrito de la Compañía debe expresarse en dólares, por/lo que sugiere 

que las actuales 5.000 acciones eleven su valor nominal de un mil sucres cada una, $e conviertan en 

200 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de log Estados Unidos 
- de América. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, luego de escuchar la exposición del 

Gerente General de la Compañía, y de deliberar al respecto, aprueba por unanimidad la conversión del 
capital de la compañía y la elevación del valor nomina! de las actuales 5.000 acciones del capital 

suscrito de la Compañía que es de un mil sucres cada una por 200 nuevas acciones ordinarias y 
“ nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, siendo el 

capital suscrito de 200 dólares de los Estados Unidos de Amos y se autoriza al representante legal 
para que las emita y sé proceda al canje de los respectivos títulos de acciones, y del respectivo Libro 

de Acciones y Accjonistas de la Compañía.. 

Acto seguido se pasa a conocer el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día. esto es, aumento del 

capital, suscripción, pago, aumento de capital autorizado y reforma del estatuto de la Compañía. 

La señora Sorayda Mendoza , Presidente Ad-Hoc, expresa:
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Con estos + ile es necesario que la Junta General resuelva sobre el aumento de capital, el 
ra elevado de doscientos dólares a ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, e séa un aumento efectivo de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, a cuyo 
efecto se emitirán seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

    
Expresa también que el aumento lo pagaría los accionistas en numerario, suscribiendo el monto de 
acciones que le corresponde de acuerdo al porcentaje actual que tiene en el capital de la Compañás 
La moción presentada es aprobada por unanimidad., 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, luego de conocer la exposición anterior, y 
de deliberar al respecto, aprueba por unanimidad el aumento de capital, el mismo que sb elevado de 
doscientos dólares a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, o sed un aumento 
efectivo de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, siendo el pago de ellas en efectivo 

en su totalidad. 

A continuación el Gerente General manifiesta que la suscripción de las seiscientas nuevas acciones, 
correspondientes al acordado aumento de capital, deberá hacerse a la accionista a prorrata de sus 

actuales acciones, de conformidad con el derecho preferente que la Ley le congede en proporción a la 
que actualmente tiene, a menos que decida renunciar en todo o en parte a su mencionado derecho 
preferente. 

De inmediato, las seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una lo suscribe el accionista de conformidad con el siguiente 
cuadro. , 

  

capital actual (sucres) (dólares) capital suscrito total 

JUAN MANUEL COSTA PONSE 5.000 200 600 800 

" TOTAL 5.000 200 600 800 

  

0 La Junta General aprueba por unanimidad la suscripción que hace el accionista de nacionalidad 
argentina, de las seiscientas (600) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) cada una pagando el cien por ciento del valor de cada acción. 

El Gerente General declara que, con las resoluciones precedentes ha quedado debidamente tratado el 
punto del aumento de capital suscrito, así como la suscripción y pago del cien por ciento (100%) del 
valor de cada una de las seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una y corresponde reformar los pertinentes Artículos QUINTO Y 
SEXTO del Estatuto referido al capital. Así mismo considera necesario el aumento del capital 

autorizado, en la cantidad de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. (US$ 1.600), para lo cual pone en consideración de la Junta un proyecto que dice: 
ARTICULO QUINTO: El Capital de la Compañía, se divide en CAPITAL AUTORIZADO, 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. El Capital Autorizado es de MIL SEISCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y no podrá exceder de dos veces el valor del Capital 
Suscrito. EL CAPITAL SUSCRITO es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en Ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, el mismo que nunca podrá superar el Capital Autorizado.



00056vu»5 

  

   

  

   

  

   

ntos de Capital Suscrito y Pagado, dentro del límite autorizado, serán resueltos por la Junta 
e Accionistas de la Compañía, así como las formas de pago, que podrán ser todas las 
n la Ley de Compañías. Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América que 
totalmente pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

tas. Las acciones no deliberadas tendrán/ese derecho en proporción a su valor pagado. Los 
de las acciones contendrán las declaracibnes exigidas por la Ley y llevarán las firmas del 

sidente y Gerente General. ARTICULO SIXTO: las acciones estarán numeradas desde la cero 
cero uno a las ochocientas inclusive.” 

Aprobados como han sido la conversión de las actuales acciones del capital suscrito de la Compañía 
por 200 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; el aumento del capital suscrito, suscripción, pago, el aumento del capital 

autorizado así como la reforma del Estatuto de la Compañía en los términos antes expuestos, la Junta 
General de Accionistas resuelve, por unanimidad de votos, autorizar al señor JUAN MANUEL 

COSTA PONSE para que en su calidad de Gerente Genera! y representante legal de la Compañía, o a 

quien legalmente lo subrogue, emita las nuevas acciones, proceda al canje de los respectivos titulos de 
acciones de sucres a dólares, realice el canje del Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y 

otorgue la correspondiente escritura pública y realice los demás trámites legales a fin de obtener su 
validez. 

    

   
   

No habiendo otro asunto que tratar la Presidente declara terminada la sesión, concediendo un receso 

    

   

= ra la redacción del acta. Hecho que fue leída a los concurrentes es aprobada por unanimidad y sin 
2 ninguna modificación firmando para constancia todos los asistentes. Se levanta la sesión a las 13h30.- 

< O _. f) SORAYDA MENDOZA DE VIQUES PRESIDENTE AD-HOC.- f) JUAN MANUEL COSTA 
o É 3) PONSE GERENTE GENERAL - SECRETARIO. 

E ] 

203 
as - CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que repasa en el Archivo de la 
5: Compañía y al que me remitiré en caso necesario. 

al / 
Guayaquil, 28 de mayo dej/2001 

COSTA PONSE    

A
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Karina Miranda 0, 

DELEGADA DEL RUC, 

Servicio Ca Monica Internas 

LITORAL SUR 

Guayaquil, —08 SEP 2000 
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E ERENTE GENERAL de la fistma por un: periodo de cinco 

años, con las atribuciones constantes en las Estatutos Sociales de la 

mesma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

ios Estotiutos Sociales de la Compañia constan en la Escritura Pública 

2lorgada ante el Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO 
1. ZURITA ZAMBRARO, el 14 de abril de 1998, la riisma que ha sido 

eme enel Registra Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de Julio de 

E 

E
 

     2nT amente, 
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HED CENTURIDN RIZOTTI 
ent 

ALEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia TONAROLI S.A., 
ñará el cual he sido elegido, Dejando constancia que soy de nacionalidad 
argeniina, con Cédula de-Giudadania * 091073762-6 y domicilio en la Cdla. 
albairos a =Yo2 y Av. Carlos Luis Plaza Dañin. Fecha Ut- 
3uUpra.- 7 

y 

pS 
1 

IN / 
/ i Lo 

JUAN HÁNUEL CHSTA PONSE En la presente fecha queda inscrito eye 
GEREWTE GENERBL pembramienzo de Eoeratarida Ca z Folio (s).. oa dl Di Registro Mercantil No. 

LISTO, ep 0-88 4 
Sa archivan los Comprábantes de Pago por los 

  

impuestos respectivo. 

rauit, Julio 9 AL 

y poa a f 
1002, bailo 1 5 

Kegutrados o Utatadio ll g _— 

del 
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Dr. 
PIERO 6. AYCART VINCENZIN! 

NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
164 TRE OS. Aumentado el capital suscrito de la 1 Compañía * TONAROLI 

e seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, para éste alcance a ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, cuyo detalle de suscrigición y pago constan en la parte 

correspondiente de la copia del Acta que se inserta para que forme parte de esta 

escritura; TRES.TRES. Fijado el capital autorizado en la suma de mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América; (TRES.CUATRO. Reformado los 

Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social; PRES.CINCO. Que el accionista 

uscaptor de las acciones, materia del aumentp de capital, es de nacionalidad 

argentina y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; TRES.SEIS. Bajo juramento que 

eícuentra acreditada la correcta integración del aumento del capital suscrito de la 

Compañía.- CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: a) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía TONAROLI S.A., del veintiocho de Mayc del año dos mil uno; b) 

Nombramiento de JUAN MANUEL COSTA PONSE , en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañía, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de este instrumento.- (firmado) llegíble., ABOGADO HENRY TAYLOR 
TERAN, Registro número siete mil setenta y uno - Colegio de Abogados del 
Guayas”.- Hasta aquí. la minuta. Se agregan, todos los documentos habilitantes 
acompañados.- por tanto, habiéndo leído yo, el Notario, la presente Escritura 
Pública , de principio a fin, en alta voz, al Señor otorgante, este la aprueba, se 

00006vun? 
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afirman y ratifica en el contenido de la minuta inserta, y la firma en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.     
Cert. V. 

R.U.C. 0491421141991
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HERO E. AYCART Y SEE canibal 
MOTERO RECTAS 1000640:8 

añ je bicis a id ¿tdo 

22 otorgó ante mí y on fe de ello confiero costa PRIMERA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITORA DE CONIERSTOR, AUMENTO DE 

CAPpyPAL Y REFORMA PDF POS FEPATUTPOS DECO DA COMPANÍA 

TPORARORT SA, Que sello y tirmo en la ciudad c 

(mayaquil el veintiuno de junio del dos mi] unoX 
PR. Fa ert Vincenzlak 

NOT (.. 13 SGESIMO 

GANION  GUAYAQUIN 

RAZON: Siento coma tal que con esta fecha y al margen de ía matriz de la escritura 
pública de CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TONAROLI S.A. celebrada 
ante mi, once de junio del dos mil uno, he tomado nota de su aprobación 
mediante Resolución número 02-G-DIC CERO CERO CERO UNO NUEVE UNO 
CERO del Intendente de compañías de Guayaquil, suscrita el veintiócho de 
marzo del dos mil dos. Guayaquil, uno de abril del dos mil LAS 

Dro Pisco Mycart Vinconzini 

QM NOTARI) TRIGESIMO Dr Pico Aovirt Yiteonzini CANTON GUAYAQUIL ÓN NOTAS 1 TRIGESIMO 
CANTON —SUAYAQUIL 

 



  

Dra. Norma Plaza 

de Garda REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL CAN TON GUAYAQUIL 

lo en la Resolución Y 

He Marzo del 2.002, 
SGuAyaquil, queda 

   
   

  

   

    

   

    

ución antes mencionada, que contiené: JA versión 
Apital, Fijación del Capital Autorizado, 

al Susorto/y Reforma de Estatutos¡de la” co 
nominada: "TONAROLI S.A., de fojas'44.588 44.399, 

_púmero 7.252'del Registro Mercantil y anotada Wo 
húmero 11.003 ' del Repertorio.-2.- Certifico: QuiPCon 
fecha de hoy he archivado una «copia auténtica de esta 
escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy! se efi 
una'anotación del contenido de esta escritura, al marg 

Y la inscripción respectiva.- Guayaquil, cinco de | 

      

         

     

  

   

  

dos mil dos.- 

     

     

  

| ENCARGADA 
> CANTON GUAYAQU 

TO 

  

TRAMITE: 69155 
LEGAL: A. AGUILAR 
AMANUENSE: S. CARRIEL 
COMPUTO: —D. PAZ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY Agr, 
Valor pagado por este trabajo 
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